
 

 

 

 
 
En Madrid, a 3 de septiembre de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas obras para la reforma del almacén del depósito 
de Canillejas (Licitación 6012100090). 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión de la oferta correspondiente al licitador ORTIZ, 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado “25. Oferta técnica”, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

La oferta técnica deberá presentarse, en la medida de lo posible, respetando el orden de 
los criterios de valoración técnica establecido. 

Se considerarán contenido mínimo de la oferta técnica los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 descritos en 
el apartado 27 de este cuadro resumen. La no inclusión de estos documentos supondrá la 
exclusión de la oferta en el presente proceso de licitación.” 

 
Los referidos puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
comprenden lo siguiente: 

1.1. Memoria del proceso constructivo y organización de los trabajos: 

Análisis, estudio y planteamiento de ejecución de la obra, propuesta de fases, logística 
y organización, en general. 

1.2. Plan de Obra: 

Diagrama de Gantt por actividad y/o fases de obra, con asignación de recursos que 
refleje el planteamiento de ejecución de las distintas unidades de obra, propuestos en 
el punto anterior. 

1.3. Afección de las obras a Metro de Madrid: 

Propuestas de actuación de cada una de las unidades de obra y/o procesos 
constructivos de la obra que puedan generar afecciones a las instalaciones de Metro de 
Madrid, para paliar o evitar estas afecciones, de forma que se hagan compatibles con la 
misma. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
La oferta de ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. no cumple el contenido mínimo de la 
oferta técnica que se exige en el apartado 25 (con remisión al 27) del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, al no presentar el punto 1.3. del apartado 27, correspondiente a la 
Afección de las obras a Metro de Madrid, por lo que su oferta es incompleta, y por lo tanto no es 
válida, al no incluir las Propuestas de actuación de cada una de las unidades de obra y/o procesos 
constructivos de la obra que puedan generar afecciones a las instalaciones de Metro de Madrid, 
para paliar o evitar estas afecciones, de forma que se hagan compatibles con la misma, que se 
requieren en el citado apartado referente a la afección de las obras.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 25 y 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, y en la condición 6.4. del mismo Pliego, la oferta 
presentada por ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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